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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Economía, Industria y Comercio R E S U E L V O

6687 ORDEN de 28 de julio de 1987, sobre concesión ad-
ministrativa a la Empresa Nacional del Gas, S.A .
(ENAGAS), para el transporte de gas natural entre
la planta de almacenamiento y regasificación de Car-
tagena y la Estación de Regulación y Medida de Car-
tagena, así como la dist ribución de gas natural para
usos industriales .

Otorgar a ENAGAS concesión administrativa para el
transporte de gas natural entre la Planta de Almacenamiento
y Regasificación de ENAGAS y la Estación de Regulación y

Medida de Cartagena, así como la distribución de gas natural
para usos industriales en Cartagena .

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones :

La Empresa Nacional del Gas, S .A. (ENAGAS), C .I .F.
número 28294726, con domicilio social en Madrid, Avenida

de América, 38, ha solicitado concesión administrativa para

el transporte de gas natural entre la Planta de Almacenarniento

y Regasificación de ENAGAS y la Estación de Regulación y
Medida de Cartagena, así como la distribución de gas natural

para usos industriales en Cartagena, a cuyo efecto ha presen-
tado la documentación técnica correspondiente .

Las características principales de las instalaciones serán
las siguientes :

- Transporte de gas natural por una conducción entre
la Planta de Almacenamiento y Regasificación da Cartagena

y la Estación de Regulación y Medida para suministro a Car-
tagena, con una longitud de 6 kilómetros y diámetro 8 pulga-

das, a una presión de servicio máximo de 72 bares y red de

distribución para el suministro de gas natural para usos in-

dustriales en el término municipal de Cartagena con diáme-

tros entre 6 y 2 pulgadas, a una presión máxima de servicio
de 16 bares .

- La tubería será de acero al carbono según norma API
5I . GRADO B, revestida con polietileno extrusionado y dota-
do de protección catódica para evitar su corrosión .

- Ambos sistemas, el de transporte y el de distribución
a.fecran únicamente al termino municipal de Cartagena .

- El presupuesto estimado asciende a 222 .213 .240
pesetas .

Cumpliendo los trámites reglamentarios en el expediente
instruido al efecto, según establece el vigente Reglamento Ge-

neral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado

por Decreto 2 .913/1973, de 26 de octubre, y disposiciones con-

cordantes, y de conformidad con la Ley Orgánica 4/1982, de
9 de junio, de Estatuto de Automia de la Región de Murcia,

y R .R. D.D. 2.387/82, de 24 de julio, y 640/1985, de 20 de
marzo, sobre transferencias de competencias, funciones y ser-

vicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia, y a propuesta de la Dirección
Regional de Industria,

PRIMERA.-ENAGAS constituirá en el plazo de un mes
una fianza por valor de 4 .444 .265 pesetas, importe de12% del

presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al articulo 13 del

Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus-
tibles, aprobado por Decreto 2 .913/1973, de 26 de octubre .
Dicha fianza se constituirá en la Tesorería Regional de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia, en dinero metá-
lico, o mediante aval bancario, según lo dispuesto en el
artículo 11, apartado 3, del Decreto 1 .775/1967, de 22 de ju-

lio, o mediante el contrato de seguro concertado con Entida-
des de Seguros de las sometidas a la Ley de 15 de diciembre

de 1964.

La fianza será devuelta a ENAGAS una vez que realiza-
das las instalaciones y construidas en los plazos que se esta-
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas , la
Dirección Regional de Industria formalice el Acta de Puesta
en Marcha de las instalaciones .

SEGUNDA.-De acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 9, apa rtado b) y 21 del vigente Reglamento Gener al
del Servicio Público de Gases Combustibles, dentro del plazo

de un año, contado a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ENA-
GAS deberá solicitar de la Dirección Regional de Industria,
la autorización para el montaje de las instalaciones, presen-
tando un proyecto detallado de las mismas .

ENAGAS deberá iniciar el suministro de gas en el plazo
de un mes contado a partir de la fecha en que la Dirección
Regional de Indus tr ia forma lice el Acta de Puesta en Marcha
de las inst alaciones .

TERCERA.-Las instalaciones deberán cumplir lo esta-

blecido en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combus-
tibles Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio de Indus-

tria de 18 de noviembre de 1974, modificada por las Ordenes
del Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983
y 6 de julio de 1984 .

Las instalaciones deben preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abasteci-
mientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de
distribución del eas deberán ser obieto de una nroeresiva
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modernización y perfeccionamiento adaptándose a las direc-

trices que marquen los organismos competentes, al igual que
el cambio de las características del gas suministrado o la sus-

titución por otro intercambiable .

NOVENA.-Serán causa de extinción de la presente con-

cesión, además de las señaladas en el artículo 17 del Regla-

mento General del Servicio Público de Gases Combustibles,

las siguientes :

CUARTA.-El concesionario deberá mantener un correc-
to suministro y una adecuada y eficiente conservación de las
instalaciones, siendo responsable de la conservación y buen
funcionamiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en los
Capítulos III, IV y V del vigente Reglamento General del Ser-
vicio Público de Gases Combustibles, que impone obligacio-
nes y responsabi lidades tanto al concesionario como a las de-
más personas físicas o Entidades relacionadas con la inst ala-
ción o el suministro de la misma .

QUINTA.-La determinación de las tarifas de venta de l
gas se regirá por las disposiciones vigentes en cada momento

sobre la materia .

SEXTA.-El concesionario queda sujeto a cuantas pres-
cripciones se establecen en el citado Reglamento General, así
como en el modelo de Póliza Anexo a este y a cuantas otras
disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el Ministe-
rio de Industria y Energía o la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia sobre suministro de gases combustibles y
sus instalaciones .

SEPTIMA.-La presente concesión se otorga por un pla-
zo de 75 años (setenta y cinco años), contados a partir de la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial d e

la Región de Murcia» .

Las instalaciones objeto de esta concesión revertirán a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al transcurrir
el plazo otorgado en esta concesión .

OCTAVA.- La Dirección Regional de Industria cuida-
rá del exacto cumplimiento de las condiciones estipuladas por
esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Di-
rección Regional citada, deberá inspeccionar la totalidad de

las obras y montajes efectuados. Previo al levantamiento del
Acta de Puesta en Marcha, la Dirección Regional de Indus-

tria deberá recabar un certificado final de la obra, firmado
por el técnico competente y visado por el Colegio Oficial co-
rrespondiente, en el que conste que la construcción y montaje

de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las nor-

mas que se hayan aplicado en el Proyecto, con las normas de
detalle que hayan sido aprobadas por dicha Dirección Regio-

nal, así como las demás normas técnicas vigentes que sean de

aplicación .

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carácter ge-

neral o parcial que según las disposiciones en vigor hayan de

realizarse en las instalaciones objeto de la concesión, deberán

ser comunicados por el concesionario a la Dirección Regional

de Industria, con la debida antelación . Asimismo y previo al

comienzo de las obras, el concesionario deberá presentar un
deta1 12 rln nlan de eiecución de las mismas .

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles .

b) La introducción de cualquier variación o ampliación
no autorizada por la Consejería de Economía, Industria y Co-

mercio, en la ejecución de los proyectos, salvando las modifi-

caciones precisas para que se cumplan las disposiciones

vigentes .

c) Si no se llevasen a efecto las instalaciones de acuerd o

con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza-

ción para el montaje de las mismas .

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribu-

ción de gas, o por otras causas, no fuese adecuado el m ante-
nimiento de alguna, o algunas, de las instalaciones objeto de
la presente Orden, ENAGAS podrá solicitar de la Consejería
de Economía, Industria y Comercio :

1 .° Autorización para la modificación o sustitución d e
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con-

cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones
sustituidas, o bien :

2 .° El otorgamiento de la correspondiente concesión pa-

ra las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver-

siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com-

pensación económica adecuada durante el plazo que restase

para la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque

teniendo en cuenta siempre los derechos que la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia pueda tener sobre los ele-

mentos cambiados .

DECIMA.-La concesión se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo los derechos de los particulares .

DECIMA.-Las instalaciones a establecer cump lirán las
disposiciones y normas técnicas que en general sean de apli-

cación y, en particular las correspondientes del citado Regla-

mento General del Servicio Público de Gases Combustibles,

normas para su aplicación o complementarias, así como cuan-

tas otras disposiciones se dicten sobre el servicio público de

suministro de gases combustibles .

DUODECIMA .-Esta concesión se otorga sin perjuicio

e independientemente de las autorizaciones, licencias o per-

misos de competencia municipal , provincial y otros necesa-

rios para la realización de las obras de las inst alaciones obje-

to de esta concesión .

Murcia, 28 de julio de 1987.-El Consejero de Econo-
mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 6682

PRIMERA INSTANCIA
YECL A

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbi-
na, Juez de Primera Instancia de esta
Ciudad y su partido .

Por virtud del presente edicto, hago
saber : Que en virtud de providencia dic-
tada con esta fecha en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado
con el número 223/84, a instancias del
Banco Central, S .A., contra don Pedro
Navarro Pérez, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia la venta por prime-
ra vez, y en su caso por segunda y terce-
ra, de los bienes embargados en pública
subasta .

que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes si los hubiera al crédito
del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta son los
siguientes:

1 . Casa Albergue en término de Ye-
cla, paraje Los Charquillos, compuesta
de varios departamentos en una pl anta,
corral y era de pan trillar, dos aljibes,
ocupa una superficie de 947 m2 .

2. Rústica . Trozo de tierra cereal se-
cano parte con viña y olivos, de superfi-
cie 2 hectáreas 66 áreas y 88 centiáreas,
sita en el paraje de la Anchura o
Charquilles .

Finca objeto de subasta:

"Trozo de tierra montuoso, erial y se-
cano en la Diputación de la Torrecilla del
Término de Lorca, que ocupa una super-
ficie de una hectárea y mide la fachada
con la rambla de las Chatas 70 m . de
longitud a partir del lindero de doña
Francisca Tudela, por su lado Sur . Den-
tro de esta finca existen construidas ca-
sas o viviendas unifamiliares en número
de tres, con las características siguientes :
La primera de superficie construida de
104 mz más paso o acceso, ensanches y
patios que totalizan con la construcción
484 m2 . Segunda de superficie de 624
m` de los que 135 corresponden a lo
construido . Y la tercera de 528 m2 de
los que 140 corresponden a lo edificado .
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Lorca al folio 81 del tomo 1 .846, insc .
48, finca número 24 .081" .

Para cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, se
han señalado las once horas del día 25
de septiembre próximo, y en su caso pa-
ra la segunda, las once horas del día 22
de octubre de 1987, y para la tercera en
su caso, el 20 de noviembre próximo a
las once horas, bajo las condiciones
siguientes :

Primera . Servirá de tipo para la pri-
mera subasta la suma de setecientas cua-
renta mil pesetas, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo . Para la segun-
da subasta, en su caso, servirá de tipo
el de la primera, con la rebaja del 25%
sobre dicho tipo, y para la tercera subas-
ta, también en su caso, sin sujeción a ti-
po, bajo las demás condiciones que de-
termina la Ley .

Segunda . Para tomar parte en la pri-
mera subasta, y en su caso en la segun-
da y tercera, deberán consignar previa-
mente los licitadores el 20% del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos . Se hace constar que no estan-
do sujeto a tipo la tercera de las subas-
tas, caso de llevarse a efecto la misma,
la consignación será del 20% del tipo que
sirvió para la segunda .

Tercera . El remate podrá efectuarse a
calidad de ceder a tercero .

Cuarta . Los autos y la certificación del
Registro están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, que todo licitador
aceptará como bastante la titulación y

Dado en Yecla a nueve de julio de mil
novecientos ochenta y siete .-El Juez,
Eduardo Porres Ortiz de Urbina.-La
Secretaria .

Número 666 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DIECINUEVE

DE MADRID

EDICT O

En el Juzgado de Primera Instancia
número Diecinueve de Madrid, sito en
Plaza Castilla, Edificio Juzgados, 5a
planta, se sacará a pública subasta por
segunda vez el día 1 de octubre de 1987,
a las 10,25 horas la finca que se dirá, por
el precio tipo para esta subasta de
4.500 .000 pesetas .

Si resultare desierta por falta de pos-
tores, se señala para la tercera subasta
el día 29 de octubre de 1987, a las 10,10
horas sin sujeción a tipo o precio alguno .

Las condiciones de la subasta se en-
cuentran en la Secretaría del Juzgado en
los autos hipotecarios número 1 .854/83,
así como también la certificación del Re-

gistro de la Propiedad, y todos los lici-
tadores aceptan como suficiente la titu-

lación y las cargas y gravámenes que la
finca tenga, subrogándose en su
responsabilidad .

(Partes : Banco Español de Crédito
con Agustín Pérez Carpintero y otra) .

Dado en Madrid, a seis de julio de
1987.-El Secretario, Manuel Elola
Somoza .

Número 6662

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado con destino en el Juz-
gado de Primera Instancia número
Cuatro de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
su cargo se tramitan autos de Juicio Eje-
cutivo número 21/84 a instancias de la
"Caja Rural Provincial de Murcia" con-
tra don José García Párraga y o tro en
reclamación de 706 .236 pesetas de prin-
cipal más la de 300.000 pesetas por inte-
reses, gastos y costas .

Por medio del presente se cita de re-
mate al referido demandado para que en
el término de nueve días se persone en
los autos y se oponga si le conviniere, ba-
jo los apercibimientos de ser declarado
en rebeldía.

Dado en Murcia, a once de junio de
mil novecientos ochenta y siete .-El Ma-
gistrado, Joaquín Angel de Domingo
Martínez .-El Secretario .
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Número 6663

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ONCE DE MADRID

E es llüeda ftprobarse ef 3~~Jilr

de ;os que 1 e sigan, por el orden de ~us

respectivas posturas .

á,isa Agustina Pérez Soto y den Juan
José Quiñonero Ponce, se ha dictado

providencia que dice así :

EDICT O

El Magistrado-Juez; Acc . del Juzgado de
Primera Instancia número Once de
Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, bajo el número 735/86 de re-
gistro, se sigue procedimiento de secues-
tro a instancia de Banco Hipotecario de
España, S.A., representado por el Pro-
curador Jimeno García, contra la finca
que se dirá, en reclamación de crédito hi-
potecario, y de cuyo inmueble es propie-
tario el demandado don José Antonio
Martínez Bernal y doña Dolores Martí-
nez García, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a primera y pública su-
basta, por término de quince días y pre-

cio de su avalúo, la siguiente finca :

En Murcia, calle Santiago el Mayor,
número 2, vivienda segunda . Inscrita en
el Registro número 2 de Murcia, al libro
120, folio 15, finca 10 .187, ittscripción
2a .

Inscrita la hipoteca por la que se pro-
cede a favor del Banco Hipotecario de
España en el Registro de la Propiedad

de Murcia . La subasta será doble y si-

multánea, celebrándose en la sala de
audiencia de este Juzgado y en el de igual
clase de Murcia al que correspondiere el
diligenciado del pertinente exhorto, el
próximo uno de octubre a las diez ho-
ras, con arreglo a las siguientes
condiciones :

1 . El tipo del remate será de 2 .246 .948

pesetas pactado en la escritura de prés-
tamo, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos Yerceras partes de di-
cha cantidad .

2 . Para poder tomar parte en la lici-
tación deberá consignarse previamente
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto el 30 por ciento del
tipo del remate para la primera subasta
y el 50 por ciento para la segunda y
tercera .

3 . La cantidad depositada para tomar
parte en la licitación por aquellos pos-
tores que no resultaren rematantes y ha-

yan cubierto el tipo de subasta, y que lo
admitan, se reservará, a instancia del
acreedor, a efectos de que si el primer
~Ai, .A :~~t~,in nn rmm~liccr cnc nhlioacin-

4 . Los _ítnlos de propiedad, sut,lidos
por cerlificación del Regiytro, se ercuen-
tran de manifiesto en la Secrrtaria de este
Juzgado, debiendo conforrrar.r cor,
ellos, sin que tengan derecho lo, ticita-
dores a exigir a otros .

5 . Las cargas y gravánsenes anteriores,
y los pl'eierentes, si ios hubiere, al cré-
dito del actor, continuaráu stabsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta queda subrogado en la responsab-ili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del rema7.e .

6 . Podi á hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero .

7 . El rematante habrá de consi~nar el
resto del precio del remate dentro del tér-
mino de los ocho días siguientes al de la
aprobación del mismo .

8 . Para el supuesto de que resultare

desierta la primera subasta convocada,
se señala desde ahora para que tenga lu-
gar la segunda el próximo cinco de no-
viembre a las diez horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el ti-
po del remate que será el setenta y cinco
por ciento del de aquélla ; y, dc r,-sultsr
también desierta la segunrla, se señala
para que tenga lugar la tercera, sin suje-

ción a tipo, el próximo tres de dicient-

bre a las diez horas, y wn vigencia de
las restantes condiciones señaladas p ara

la segunda .

Y para general conocimiento se expi-
de el vresente en Madrid, a cuatro de
mayo de mil novecientos ochenta y
siete . -- El Magistrado-Juez, - El

Secretario .

Número 6664

DISTRITO

LORC A

EDIGT O

Don Luis-Ignacio Pastor Exarch, Juez
de Distrito de Lorca (Muroia), por el

presente Edicto .

Hace saber : Que en este Juzgado de

mi cargo se tramitan autos de juicio de
cognición número 96 de 1986 a instan-

cia de don José María Terrer Art .és, Pro-

curador en nombre y represéntación de
Caia Rnral Provincial de Murcia contra

`'Propuesta de providencia del Secre-

1•rsio Sra . Juárez Arcas .

Lorca a diecisiete de junio de mil no-

vecierrtos ochenta y siete.

El anterior escrito presentado en la
oficina correspondiente, únase a los
autos de su razón. Se acuerda sacar los

bienes embargados a los demandados
doña Agustina Pérez Soto y don Juan
José Quiñonero Ponce en el presente
procedimiento en primera y pública su-
basta señalándose para que tenga lugar
dicho acto el próximo día veintidós de
septierubre, hora de las doce de su ma-
ñana, de declarase desierta, se señala pa-
,a la celebración de la segunda subasta
el día treinta de septiembre y hora de las
doce de su mañana con el 25% menos

del valor. del bien embargado y, de re-
sultar ésta igualmente desierta, el día tre-

ce de octubre y hora de las doce de su
mañana, esta última sin sujeción a tipo .

No se admitirán posturas que no cu-
bran las 2/3 partes del avalúo de los bie-
nes embargados, en la primera subasta,
posturas que asimismo no serán admiti-
das en la segunda subasta, de no cubrir
las 2/3 partes de su avalúo, ya rebajado .

Se establece que para tomar parte, ios
ticiladores deberán consignar previamen-

te en :a mesa del Juzgado o estableci-

miento destinado al efecto, una cantidad
en metálico igual al 20%n efectivo de los
bienes embargados, en la primera subas-

ta . En la segunda, también consignarán
previamente una cantidad igual al 20%o
efectivo del valor de los bienes que han
de ser subastados, y, en la tercera, un
20% del valor de los bienes que sirvió de
tipo para la anterior . En todas las subas-
tas se admitirán posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, pudiendo
el ejecutado tomar parte sin necesidad de
consignar el depósito a que se ha hecho

mención .

Fíjense edictos en el tablón de anun-
cios de este Juzgado ; «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y periódico La
Verdad . Notifíquese este proveído tan-
to al demandado don Juan José Quiño-
nero Pérez como a la demandada doña
Agustina Pérez Soto como al demandan-
te, éste último en la persona de su legal

representante, entregándole al mismo los
Edictos a publicar en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y periódico "La
Verdad" .
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Así lo propongo, doy fe .-La Secre-
taria Judicial .-Conforme : El Sr. Juez
de Distrito, Luis Ignacio Pastor
Eixarch .-La Secretaria Judicial, Victo-
ria Juárez Arcas . Rubricados .

Bienes a subastar :

"Finca número 23.356-N, libro 1 .569,
torno 1 .858 . Folio 137, 138, 139, 140,
141, ambos inclusive . "Rústica : Un tro-
zo de tierra, riego y camino de Morillas,
en la diputación de Cazalla, de este tér-
mino, de cabida tres fanegas, marco de
cuatro mil varas, igual a ochenta y tres
áreas, ochenta y cuatro centiáreas y
ochenta y seis decímetros, lindando ; por
Levante, Juan Ponce Martínez ; Ponien-
te, riego y camino de Morillas ; Norte,
don Damián Navarro Martínez y Medio-
día, Francisco Lidón Amador" . Valora-
da en 450 .000 pesetas .

Un mostrador frigorífico, de 1,5 me-
tros de largo por un metro de alto, en
regular estado de conservación y man-
tenimiento,valorado en 40 .000 pesetas .

Un equipo patentado para fabricar
piensos compuestos, marca Grimatic,
compuesto de un molino Trimatic con
motor de 28 martillos, número referen-
cia 501, mezcladora modelo Trimatie de
1 .000 L . y cabida número de referencia
506, mezcladora modelo Trimatic de gas-
oil de 14 HP . marca motor German Gru-
ber, valorado en 60 .000 pesetas .

Los bienes muebles se encuentra de-
positados en el domicilio de los deman-
dados, sito en la diputación de Cazalla .
Vereda Morillas .

Y para que conste expido el presente
en Lorca, diecisiete de junio de mil no-
vecientos ochenta y siete .-El Juez, Luis
Ignacio Pastor Eixarch.-La Secretaria .

Número 6665

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 60/86, se sigue juicio eje-
cutivo, promovido por Financiera Seat,
S .A. (Fiseat), contra don Asensio Nava-
rro Moreno .

En los que por proveído de esta fecha

se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1' , 2" y 3' vez y término de veinte
días, los bienes embargados a dicho eje-

cutado y que luego se relacionan, habién-
dose señalado para el remate el día
25-9-87 para la 1' subasta; el día
27-10-87 para la 2' subasta, y el día
26-11-87 para la 3' subasta, a las once
horas de cada uno de los días indicados,
en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, sito en Ronda de Garay, s/n (Pala-
cio de Justicia, 2' planta), bajo las
siguientes

CONDICIONE S

1' Servirá de tipo para la 1' subasta
el que se expresa. Para la 2', el tipo del
remate se rebajará en un 25% . La 3' se
celebrará sin sujeción a tipo .

2' Todo licitador, para tomar parte en
la subasta, deberá consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
la cual no serán admitidos .

3' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

5' Podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado desde el anuncio de

la subasta hasta su celebración, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe del depósito previo
exigido .

6' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta.

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes:

Urbana Catorce . Piso tercero letra B
de la segunda escalera, del edificio en tér-
mino de Murcia, partido de Espinardo,
Barriada de San Isidro, en calle Améri-
ca número 4, tercero B . Destinado a vi-
vienda, de superficie 94 metros 44 deci-
metros cuadrados . Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia 1, en el
libro 97 de la sección 7', folio 173 vuel-
to, finca número 8149, inscripción 3',
valorado en 1 .500 .000 pesetas .

Dado en Murcia, a 30 de junio de
1987.-El Magistrado-Juez, Abdón Díaz
Suárez.-El Secretario, Jesús Pérez
Fernández.

Número 6679

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 13 de octubre
de 1987, a las 11 horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 499 de
1983, instados por Caja de Ahorros Pro-
vincial de Murcia contra doña Ana Ma-
ría Morcillo Valero .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-

minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, es-

tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
12 de noviembre de 1987 a las 11 horas,
en la Sala de Audiencia y por e175 por
100 del precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se señala
para la tercera, subasta sin sujección a
tipo, el día 11 de diciembre de 1987 a las
11 horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Vivienda en planta baja a la izquier-
da, del edificio, según se mira, sito en
Cieza, y su calle particular, sin nombre
que arranca de la de don José Pérez Gó-
mez y tuerce hasta llegar a la Avenida
Juan XXIII, tipo A. Tiene su entrada a
través del portal común a la calle parti-
cular sin nombre y puerta particular en
el referido portal . Se compone de hall,
comedor estar, tres dormitorios, cocina,
tendedero, y baño . Ocupa una superfi-
cie construida de noventa y ocho metros
cuadrados, y útil de setenta y un metros,
ochenta y cinco decímetros cuadrados .
Inscrita al tomo 655, de Cieza, folio 243,
finca 19 .291 . Ha sido valorada en dos
millones quinientas mil pesetas .

El importe total del bien de la subas-
ta asciende a un importe total de dos nti-
llones quinientas mil pesetas .

Dado en Murcia a veinticuatro de ju-
lio de mil novecientos ochenta y siete . -
El Magistrado-Juez .-EI Secretario,
Dionisio Bueno García .
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Número 6431

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia ,

Hace saber: Que en este Juzgado y en
juicio ejecutivo número 790/86, seguido
a instancia de don Antonio Hernández
Pérez y esposa, Procuradora señora Car-
les, en turno de oficio, por beneficio de
pobreza, o justicia gratuita, contra Mu-
tua Nacional del Automóvil, Proc . se-
ñor Delgado, y La Previsora Hispalen-
se, en rebeldía, se ha dictado la si-
guiente :

Sentencia .-Murcia a 7 de julio de
1987. Habiendo visto . . .

Fallo: Que estimando el motivo de
oposición de culpa exclusiva de la vícti-
ma alegado por el Procurador don Do-
mingo Delgado Peralta, en nombre y re-
presentación de Mutua Nacional del
Automóvil, contra la demanda formu-
lada por la Procuradora señora Elisa
Carles Cano-Manuel, en nombre y repre-
sentación de don Antonio Hernández
Pérez y esposa doña María Dolores Gar-
cía Murcia, contra dicha entidad, y la
también aseguradora La Previsora His-
palense, S .A., ésta en rebeldía ; debo de-
clarar y declaro la nulidad del juicio eje-
cutivo, con alzamiento de las oportunas
medidas ; debiendo cada parte abonar las
costas causadas a su instancia y las co-
munes por mitad .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo . M . Jover.
Rubricada .

Y con el fin de que si rva de notifica-
ción en forma a la entidad demandada
en rebeldía, se expide el presente en Mur-
cia a 14 de julio de 1987 .-La Magis-
trado-Juez .-El Secretario .

Número 6429

DISTRITO

NUMERO SEIS DE GRANADA

Cédula de citació n

Se citan en forma legal a la denunciante
Sacoura Dione y al perjudicado, Masseer
Gueye, en la actualidad en ignorados do-
micilios y paraderos, para que compa-
rezcan ante la Sala Audiencia del Juz-
zado de Distrito número Seis de

Granada, sita en el Palacio de los Juz-
gados, Plaza Nueva, el día 3 de septiem-
bre próximo y hora de las diez de la ma-
ñana, para asistir al acto del juicio de fal-
tas número 772/1985, que se sigue en es-
te Juzgado, contra Emilio Moreno Gra-
nados, sobre daños en tráfico, debien-
do de asistir los mismos con las pruebas
que tengan e instruyéndose del conteni-
do del artículo 8 .° del Decreto de 21 de
noviembre de 1952 . Y para que a los re-
feridos se les reciba declaración .

Granada a 15 de julio de 1987.-El
Secretario .

Número 6432

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado en el juicio
de faltas número 1 .181/87-AD, seguido
en este Juzgado-sobre lesiones y hurto,
por la presnte se cita a Juan Moreno Mu-
ñoz y a Jacinto Badillo Campos, quien
tuvo su domicilio en Ctra . Beniaján,
Murcia, y Aldea Moret, Cáceres, respec-
tivamente, a fin de que el próximo día
8 de septiembre, y hora de las 9,55, com-
parezca ante este Juzgado a la celebra-
ción del correspondiente juicio verbal de
faltas, apercibiéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que haya lu-
gar con arreglo a la Ley .

Murcia, 16 de julio de 1987 .-El Se-
cretario, Marías Soria Fernández-
Mayoralas .

Número 6433

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado en el juicio
de faltas número 1 .224/87-AD, seguido
en este Juzgado sobre lesiones en agre-
sión, por la presente se cita a María Vic-
toria Fernández Minguens, quien tuvo su
domicilio en calle Cartagena, 83, 1 .° de-
recha, a fin de que el próximo día 6 de
octubre y hora de las 11,30, comparez-
ca ante este Juzgado a la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas,
apercibiéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a la Ley .

Murcia, 16 de julio de 1987 .-El Se-
cretario, Matías Soria Fernández-
Mayoralas .

* Número 6438

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don Armando Barreda Hernández, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad
de Cieza y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 252/86, se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de Banco Español de Crédito, S .A.,
representado por el Procurador don
Emilio Molina Martínez, contra la he-
rencia yacentes y herederos desconocidos
de doña Isabel Galindo Moreno, en re-
clamación de 52.285 pesetas de principal,
más 100 .000 pesetas calculadas para cos-
tas y gastos sin perjuicio de liquidación,
en el cual se ha dictado setnencia, cuya
cabeza y parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente :

«Sentencia: En la ciudad de Cieza a
31 de marzo de 1987 .

El Sr . D. Armando Barreda Hernán-
dez, Juez de Primera Instancia de la mis-
ma y su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos
entre partes, de la una como demandante
Banco Español de Crédito, S .A., repre-
sentado por el Procurador don Emilio
Molina Martínez, y dirigido por el Le-
trado don Indalecio Cassinello y de la
otra como demandados, la herencia ya-
cente y herederos desconocidos de doña
Isabel Galindo Moreno, que han sido de-
clarados en rebeldía ; sobre reclamación
de cantidad, y

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados de la propiedad de la he-
rencia yacente y herederos desconocidos
de doña Isabel Galindo Moreno;y con
su producto entero y cumplido pago al
actor Banco Español de Crédito, S.A.,
de la cantidad de cincuenta y dos mil
doscientas ochenta y cinco pesetas, más
los intereses correspondientes y costas del
procedimiento, a cuyo pago se condenan
expresamente a dichos demandados, des-
de la fecha de interposición de la de-
manda» .

Y para que sirva de notificación a la
herencia yacente y a los herederos des-
conocidos de doña Isabel Galindo Mo-
reno, expido el presente edicto en Cieza
a 18 de mayo de 1987 .-Armando Ba-
rreda Hernández.-El Secretarió .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 6455

MURCI A

Convocatoria de concurso oposición
para proveer una plaza de médico

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión

de 29 de abril de 1987, acordó convocar
concurso-oposición para proveer una
plaza de médico, con sujeción a las si-
guientes

BASE S

Primera.-Objcto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante concurso-
oposición de una plaza vacante de Mé-

dico en la plantilla de personal laboral
de este Ayuntamiento, dotada con los
emolumentos correspondientes a un Ti-
tulado Superior e incluida en la oferta
de empleo público correspondiente a
1987 .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el Boletín Oficial del Estado .

Segunda .-Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en el concurso opo-
sición será necesario :

-Ser español.

-Tener la edad de 18 años en la fe-
cha en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

-Estar en posesión del título de Li-
cenciado en Medicina .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabiGte para el ejercicio
de las funciones propias del cargo .

A tal efecto, quienes resulten nombra-
dos serán sometidos a reconocimiento
por los servicios médicos municipales an-
tes de su toma de posesión .

Las personas minusválidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-

válido como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones del puesto
mediante la oportuna certificación expe-
dida por el INSERSO .

Tercero.-Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se adjun-
ta, serán dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde-
Presidente y se presentarán en el Regis-
tro General del Excmo . Ayuntamiento
de Murcia, en el plazo de veinte días na-
turales a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Bole-

tín Oficial del Estado .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas basta-
rá con que los aspirantes manifiesten en
su instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 2 .000
pesetas en concepto de derechos de exa-

men .

Finalizada la oposición, será devuel-
to el importe de los derechos de examen
a los aspirantes que los soliciten y acre-
diten, con certificación del INEM, que
están en situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto o que
la cantidad que perciben es inferior a la
mitad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cualquier
trabajo que realicen .

Cuarta .-Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios, me-
diante publicación en el «Boletín Oficial,
de la Región de Murcia.

Quinta.-Tribunal :

De acuerdo con el Decreto Regional
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia 57/86 de 27-6-86 y el
R.D . 2.223/84 el Tribunal Calificador
estará integrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde de
Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de Al-
calde de Economía y Hacienda .

Vocal Secretario : El Secretario Gene-
ral de la Corporación o funcionario en
quien delegue .

Vocales :

-El Jefe del Servicio .

-Vocal propuesto por el Rectorado
de la Universidad de Murcia .

-Vocal propuesto por el Comité de
Empresa .

-Dos vocales nombrados por la Al-
caldía-Presidencia .

Asesores : El Tribunal podrá nombrar
asesores especial istas para todas o algu-
nas de las pruebas . El proceso de selec-
ción podrá incluir pruebas psicotécnicas,
que se real izarán en el momento que de-
cida el tribunal .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del tribunal se fija la
categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del R .D. 1 .344/84, de 4 de
julio, sobre indemnizaciones por razón
del servicio .

Sexta.-Comienzo y desarrollo de la fase
de oposición.

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido al
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra N, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno sólo de ellos si se
origina incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalia de
Personal .

Séptima.-Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirán en lo siguiente:
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Primer ejercicio .

Consistirá en desarroliar por escrito,

durante dos horas como máximo, un te-
ma de carácter general, determinado por
el Tribunal inmediatamente antes de ce-
lebrarse el ejercicio y relacionado con el

programa que se acompaña a la convo-
catoria, aunque no se atenga a epígrafe
concreto del mismo, teniendo los aspi-
rantes amplia hbertad en cuanto a su for-
ma de exposición se refiere .

En este ejercicio se valorará la forma-
ción general específica para el puesto, la
claridad y el orden de ideas, la facilidad
de expresión escrita, la aportación per-
sonal del aspirante y su capacidad de sín-
tesis .

2 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Administración Local, en municipios
con un volumen de población de entre
100.000 y 200.000 habitantes, hasta 2

puntos .

3 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Administración Local, en municipio
con un volumen de población menor de
100.000 habitantes, hasta 1 punto .

4.-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Administración Central o Autonómi-
ca, hasta 1 punto .

5.-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
empresas privadas, hasta 1 punto .

Décima.-Relación de aprobados, presen-
tación de documentos y nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas y elevará di-
cha relación al Iltmo . Sr . Alcalde, al ob-
jeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 109 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Segundo ejercicio .

Desarrollar por escrito, durante tres
hora como máximo, la resolución de un
supuesto práctico que planteará el Tri-
bunal inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, relativo a tareas propias

de las funciones asignadas al puesto de
trabajo de acuerdo con el temario del
programa de la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejercicio
los aspirantes podrán hacer uso de tex-
to legales y libros de consulta de los que
acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de con-
clusiones, y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio en
acto público, en la fecha que determine
el Tribunal .

Tercer ejercicio .

Desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, tres temas extraí-
dos al azar del programa adjunto, uno
de la parte general y dos de la parte es-
pecial .

Octava .-Baremo de méritos .

Los méritos alegados que sean justi-
ficados documentalmente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la ins-
tancia, serán valorados con arreglo al si-
guiente baremo:

1 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Administración Local, en municipios
con un volumen de población de más de
200.000 habitantes, hasta 4 puntos .

6 .-Por estar en posesión de oua ti-
tulación académica, relacionada con el
área de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabajo, hasta
0,50 puntos .

7 .-Por estar en posesión del docto-
rado, hasta 0,50 puntos .

8 .-Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización, hasta 0,50 pun-
tos .

9 .-Por la realización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones de
temas relacionados con el área de cono-
cimientos de que se trata y presentados
ante autoridad docente u oficial compe-
tente, hasta 1 punto .

10.-Otros méritos, hasta 0,50 pun-
tos .

Novena .-Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios, y

calificados has ta un máximo de 10 pun-
tos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en

cada uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del tribu-

nal en cada uno de los ejercicios, será de
0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios y méritos .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde
que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria . .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público o laboral, esta-
rán exentos de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-

do presentar únicamente certificación del
Ministerio u Organismo de quien depen-
dan, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expe-
diente personal .

U ndéci ma.-lncidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesario para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presente bases, y siempre que
no se opongan a las mismas .

Duodécima .-Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia .
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'PEMARIO

Parte genera l

Derecho Político p Administrativo

Tema L Principios generales de l a
Constitución Española de 1978.

" : ema 2 : Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3: La Corona.

Tenta 4 : El Poder Legislativo .

Tema 5: El Gobierno .

PARTE ESPECIA L

1 . Ecoiog(a y Salud Humana . Facto-
res que inciden en la salud .

2 Epidemiología . Concepto general .
Evolución histórica.

3 . Método epidemiológico . Epide-
miología descriptiva .

4. Epidemiología analítica y experi-
mental .

5 . Epidemiología de las enfermedades
transmisibles . Concepto, importancia,
mecanismos de transmisión .

22. L:nfernmdades broncopulmonares
profesionales. Clasificación según su
etiologfa y definición de las más impor-
tantes .

23 . Dermatosis laborales más impor-
tantes : Clases, diagnóstico, prevención .

24. Afecciones cancerosas de origen
profesional, por agentes químicos . pro-
ductos industriales y agentes fístcos . Cla-
sificación . Caracteres generales . Preven-
ción .

25. Oftalmopatías causadas por par-
tículas de polvo e infecciones profesio-
nales . Fatiga visual .

26. Fatiga de origen iaboral : Sínto-
ntas, diagnóstico, preveoción .

27. Accidente de trabajo . Concepto .
Importancia y causas .

28 . El examen de salud laboral : Me-
todología e importancia .

29. El absentismo laboral : Concepto,
problemática e indicadores .

30. Indicadores de salud y enferme-
dad .

31 . Conceptos fundamentales de
bioestadística . Distribución de frecuen-
cias .

32. Medidas de centralización y dis-
persión en bioestadistica .

Murcia a 9 de julio de 1987 .-El Al-
calde .

Tema 6: La Administración del Es- 6 . Prevención y control de las enfer-

tado. medades transmistbles .

Tema 7 : El Poder Judicial .

Tema 8 : Organización Territorial del
Estado Español . La Administración
Central, Administración Autonómica y
la Administración Local .

Tema 9: Aplicación de la Organiza-
ción Territorial a la Región de Murcia .
Especial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 10 : El Administrado. Colabo-
ración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas .

7 . Epidemiología de las enfermedades
no transmisibles .

8 . Demografía sanitaria . Censos y es-
tructura de la población, natalidad, fe-
cundidad . Pirámides de edad .

9 . Mortalidad. Tasas y factores que
influyen en la mortalidad general y es-
pecíl7ca por edades . Principales causas
de muerte .

10 . Morbilidad. Concepto. Indices de
morbilidad .

11 . Planificación saniraria . Concepto,
métodos .

Tema 11 : El Administrado . Derechos
y deberes del rnismo .

Tema 12: El Acto Administrativo .

12 . Programación de las actividades
de salud . Criterios y métodos de orga-
nización .

Tema 13: Procedimiento Administra- 13_ Competencias sanitarias munici-

tivo. Principios generales, pales . Evolución hist5rica .

Tema 14 : El Dominio Público . El Pa-
trimonio privado de la Administración .

Terna 15 : Principios constitucionales
y regulación jurídica del Régimen Local
Español .

Tenia 16: El Municipio . El Término
Municipal . La población . El empadro-
namiento .

Tema 17: Organización municipal .
Competencias .

Tema 18 : Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día . Actas y certificados de
acuerdos .

14 . Organizacton y servicios de las
competencias santtarras . municipales .

15 . Enfermedades por agentes físicos :
patología del calor y frío .

16 . Patología causada por el ruido y
las vibraciones .

17 . Toxicología, Concepto y clases .
Toxicocinética .

18 . Enfermedadeslaboralescausadas
por agentes vivos : I3rucclosis . Etiología .
Epidenúología clínica . Diagnóstico . Tra-
tamiento . Prevención .

19 . Hepatitis vírica . Etiología . Epide-
nvología clínica . Diagnóstico . Trata-
miento . Prevención .

Tema 19: Los funcionarios públicos .
Concepto y clases . Selección . Derechos
y deberes de los funcionarios públicoslo-
cales . Derecho de sindicación . Seguridad
Social y derechos pasivos .

Tema 20: Haciendas locales . Los pre-
supuestos locales . Control del gasto .

20. Tétanos : Etiología. Epidemiolo-
gía clínica . Diagnóstico . Tratamiento .
Prevención .

21 . Otras enfermedades de interés la-
boral : Tuberculosis . Leptospirosis . Car-
bunco . Causas, diagnóstico y preven-
ción .

* Número 6456

MURCI A

Convocatoria de concurso oposición
para proveer cuatro plazas de Diploma-

do en Ciencias Empresariales

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 29 de abril de 1987, acordó convocar
concursó-oposición para proveer cuatro
plazas de Diplomado en Ciencias Empre-
sariales, con sujeción a las siguientes

BASE S

Primera .-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante concurso-
oposición de cuatro plazas vacantes de
Diplomado en Ciencias Empresariales en
la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento y de la Gerencia de Ur-
banismo, dotadas con los emolumentos
correspondientes al Grupo ]3, e incluidas
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en la oferta de empleo público corres-
pondiente a 1987 . Los seleccionados po-

drán ser adscritos a uno u otro organis-
mo, así como ser trasladados posterior-
mente a otros servicios municipales .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en

el Boletín Oficial del Estado .

Segunda.-Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en el concurso opo-
sición será necesario :

-Ser español .

-Tener la edad de 18 años y no ha-
ber cumplido los 55 en la fecha en que
finalice el plazo de admisión de instan-
cias .

-Estar en posesión del título de Di-
plomado en Ciencias Empresariales .

-No haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de la Administra-
ción Local ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de la función pública .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo .

A tal efecto, quienes resulten nombra-
dos serán sometidos a reconocimiento
por los servicios médicos municipales an-
tes de su toma de posesión .

Las personas minusválidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-
válido como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones del puesto
mediante la oportuna certificación expe-
dida por el INSERSO.

En cumplimiento de lo establecido en

el Capítulo 1, apartado E del acuerdo del
Pleno de este Ayuntamiento de 27 .3 .85,
se reserva para la promoción interna de
los funcionarios municipales el 50% de
las plazas previstas, 2 en esta convoca-
toria, atendiendo a sus categorías pro-
fesionales, capacidad e idoneidad para
las plazas que se convoca . Las plazas no

cubiertas por promoción interna se su-
marán a las plazas réstantes de turno li-
bre, siendo comunes a todos los aspiran-
tes, sean libres o de promoción interna
se sumarán a las plazas restantes de tur-
no libre, siendo comunes a todos los as-
pirantes, sean libres o de promoción, las
pruebas de selección .

En ningún caso a los aspirantes por el
turno de promoción se les considerará
como mérito el haber prestado servicios

temporalmente en puestos similares a los

convocados .

Para poder participar en el turno de
promoción se requieren los siguientes re-
quisitos :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mínimo
de antigüedad de dos años .

-Pertenecer al grupo de Administra-

ción Especial .

-Acreditar estar en posesión del tí-
tulo correspondiente .

-Estar ocupando una plaza del gru-
po clasificador inmediatamente inferior .

-No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-

teriores a la fecha de esta convocatoria,
no haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en ese período .

-Las pruebas selectivas serán comu-
nes a todos los aspirantes sean libres o
de promoción interna .

Tercera .-Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se adjun-

ta, serán dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde-

Presidente y se presentarán en el Regis-
tro General del Excmo . Ayuntamiento
de Murcia, en el plazo de veinte días na-
turales a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas basta-
rá con que los aspirantes manifiesten en
su instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas en concepto de derechos de exa-
men .

Finalizada la oposición, será devuel-
to el importe de los derechos de examen
a los aspirantes que los soliciten y acre-
diten, con certificación del INEM, que
están en situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto o que
la cantidad que perciben es inferior a la
mitad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cualquier
trabajo que realicen .

Los aspirantes deberán manifestar en
su instancia si concurren al tuno libre o
al de promoción interna, teniendo en

cuenta que solamente pueden optar por
uno de ellos .

Juntamente con la instancia se presen-

tarán los documentos acreditativos de los
méritos que se aleguen .

Cuarta .-Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios, me-
diante publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia .

Quinta.-Tribunal .

De acuerdo con el Decreto Regional
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia 57/86 de 27-6-86 y el
R.D . 2.223/84 el Tribunal Calificador
estará integrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde de
Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de Al-
calde de Economía y Hacienda .

Vocal Secretario : El Secretario Gene-

ral de la Corporación o funcionario en
quien delegue .

Vocales :

-El Jefe del Servicio.

-Vocal propuesto por el Rectorado

de la Universidad de Murcia.

-Vocal propuesto por el Comité de
Personal .

-Dos vocales nombrados por la Al-
caldía-Presidencia .

Asesores : El Tribunal podrá nombrar
asesores especialistas para todas o algu-
nas de las pruebas . El proceso de selec-
ción podrá incluir pruebas psicotécnicas,
que se realizarán en el momento que de-

cida el tribunal .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del tribunal se fija la
categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del R .D. 1 .344/84, de 4 de
julio, sobre indemnizaciones por razón
del servicio .

Sexla .-Comienzo y desarrollo de la fase
de oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido al
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menos un mes desde la publicación del
anuncio'de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra N, siendo convoca-

dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno sólo de ellos si se
origina incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de
Personal .

Séptinta .-Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio .

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante dos horas como máximo, un te-
ma de carácter general, determinado por
el Tribunal inmediatamente antes de ce-
lebrarse el ejercicio y relacionado con el
programa que se acompaña a la convo-
catoria, aunque no se atenga a epígrafe
concreto del mismo, teniendo los aspi-
rantes amplia libertad en cuanto a su for-
ma de exposición se refiere .

Tercer ejercicio .

Desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, tres temas extraí-
dos al azar del programa adjunto, uno

de la parte general y dos de la parte es-
pecial .

Octava .-Baremo de méritos .

Los méritos alegados que sean justi-
ficados documentalmente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la ins-
tancia, serán valorados con arreglo al si-
guiente baremo:

1 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Administración Local, en municipios
con un volumen de población de más de
200 .000 habitantes, hasta 4 puntos .

2.-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Administración Local, en municipios
con un volumen de población de entre
100 .000 y 200.000 habitantes, hasta 2
puntos .

3 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Administración Local, en los muni-
cipios con un volumen de población
menor de 100 .000 habitantes, hasta 1
punto .

Novena.-Calificacibn de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios, y
calificados hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en
cada uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del tribu-
nal en cada uno de los ejercicios, será de
0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-

mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-

tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios y méritos .

Décima .-Relación de aprobados, presen-
tación de documentos y nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas y elevará di-
cha relación al Iltmo . Sr . Alcalde, al ob-
jeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

En este ejercicio se valorará la forma-
ción general específica para el puesto, la
claridad y el orden de ideas, la facilidad
de expresión escrita, la aportación per-
sonal del aspirante y su capacidad de sín-
tesis .

Segundo ejercicio .

Desarrollar por escrito, durante tres
hora como máximo, la resolución de un
supuesto práctico que planteará el Tri-
bunal inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, relativo a tareas propias
de las funciones asignadas al puesto de
trabajo de acuerdo con el temario del
programa de la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejercicio
los aspirantes podrán hacer uso de tex-
to legales y libros de consulta de los que
acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de con-
clusiones, y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio en

acto público, en la fecha que determine
el Tribunal .

4.-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Administración Central o Autonómi-
ca, hasta 1 punto .

5 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
empresas privadas, hasta 1 punto .

6 .-Por estar en posesión de otra ti-
tulación académica, relacionada con el
área de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabajo, hasta
0,50 puntos .

7 .-Por estar en posesión del docto-
rado, hasta 0,50 puntos .

8 .-Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización, hasta 0,50 pun-
tos .

9 .-Por la realización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones de
temas relacionados con el área de cono-
cimientos de que se trata y presentados
ante autoridad docente u oficial compe-
tente, hasta 1 punto .

10.-Otros méritos, hasta 0,50 pun-
tos .

Las resoluciones del tribunal vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 109 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde

que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado no pre- '
sentaran la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público o laboral, esta-
rán exentos de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del
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Ministerio u Organismo de quien depen-
dan, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expe-

diente personal .

Tema 15 : Principios constitucionales
y regulación jurídica dcl Régimen Local
Español .

10. La imposición local autónoma .
lmpuesto sobre el incremento del Valor
de los Terrenos . Impuesto sobre solares .
Impuesto sobre circulación de vehículos .

Undécima .-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesario para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presente bases, y siempre que
no se opongan a las mismas .

Duodécima .-Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-

tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento de Organización y Funcio-

namiento del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia.

PROGRAMA

Parte genera l

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 : Principios generales de la
Constitución Española de 1978 .

Tema 2: Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3 : La Corona .

Tema 4 : El Poder Legislativo .

Tema 5 : El Gobierno.

Tema 6: La Administración del Es-

tado .

Tema 7 : El Poder Judicial .

Tema 8 : Organización Territorial del
Estado Español . La Administración
Central, Administración Autonómica y
la Administración Local .

Tema 9: Aplicación de la Organiza-
ción Territorial a la Región de Murcia .
Especial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 10: El Administrado . Colabo-
ración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas .

Tema 11 : El Administrado . Derechos
y deberes del mismo .

Tema 12: El Acto Administrativo .

Tema 13: Procedimiento Administra-
tivo . Principios generales .

Tema 14 : El Dominio Público . El Pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 16 : El Municipio . El Término

Municipal . La población . El empadro-
namiento .

Tema 17: Organización municipal .
Competencias .

Tema 18 : Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día. Actas y certificados de
acuerdos .

Tema 19 : Los funcionarios públicos .
Concepto y clases . Selección . Derechos
y deberes de los funcionarios públicos lo-
cales . Derecho de sindicación . Seguridad
Social y derechos pasivos .

Tema 20: Haciendas locales . Los pre-
supuestos locales . Control del gasto .

PARTE ESPECIAL
1) Derecho Financiero y Haciendas

Locales .
1 . Actividad financiera y actividad

económica . Origen y desarrollo de la Ha-
cienda Pública . La fundamentación teó-
rica de la Hacienda Pública .

2 . El presupuesto . Concepto, natura-
leza y clases . Los principios presupues-
tarios . Teorías modernas sobre el presu-
puesto .

3 . El derecho tributario español . Sig-
nificado y principios inspiradores de la
Ley General Tributaria . El presupuesto
del Estado : fuentes de su ordenación ju-
rídica y estructura actual .

4 . El sistema tributario español vigen-

te . Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas . Impuesto sobre el Patri-
monio. Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y otros impuestos indirectos .

5 . La hacienda local . Patrimonios
municipales . Los bienes y sus clases . Em-
presas y explotaciones municipales .

6 . Las tasas . Clases de tasas munici-
pales . Precios privados, precios públicos
y precios políticos .

7 . Contribuciones especiales para
obras y servicios . Su regulación actual .
El beneficio especial y el interés general .

8. Los impuestos . Concepto, natura-

leza y clases .

9 . La imposición municipal . Las Con-
tribuciones Territoriales, Urbana y Rús-
tica Pecuaria . Los consorcios . La Licen-
cia Fiscal del Impuesto Industrial .

11 . Imposición local autónoma . Im-
puesto de radicación . Impuesto sobre la
publicidad . El Fondo Nacional de Coo-
peración Municipal .

12 . Crédito Local . Regulación actual .

13 . La gestión económico-adminis-
trativa. Servicios económico-administra-
tivos .

14 . Presupuestos Municipales y Re-
gionales .

15 . Los gastos y pagos . Concepto y

clases .

16 . Los ingresos municipales . Su ges-

tión . La Oficina de Rentas y Exacciones .
La Inspección de Rentas y Exacciones .

17 . Los ingresos municipales . Su re-

caudación . Clases y sistemas recaudato-
rios . Legalidad vigente .

18 . El procedimiento económico-ad-
ministrativo .

11) Contabilidad general y adroinistreüva.

1 . La contabilidad como ciencia . Re-
laciones con otras ciencias . Con la esta-
dística . Con la Economía . Sistemas con-

tables . Divisiones de la Contabilidad .
Teorías que la rigen .

2 . Teorías del patrimonio . Su concep-
to contable. Elementos patrimoniales .
Teoría de los equilibrios patrimoniales .
Principios fundamentales de la partida
doble . Hechos contables .

3 . Libros de contabilidad. Estructu-
ra de los principales . Corrección de erro-
res . Idea de los libros auxiliares . Precep-
tos legales y obligatoriedad .

4 . Cuentas : Clasificación general .
Cuentasde capital : acciones, obligacio-
nes y reserv as . Cuentas administrativas,
espectulativas y diferenciales . Fondos de

previsión .

5 . Cuentas de Pérdidas y Ganancias
y de Gastos Generales .

6 . Cuentas de Caja, efectos a cobrar .
Efectos a negociar . Efectos a pagar .

Efectos sobre el extranjero . Valores mo-
biliarios .

7 . Cuentas de mercadería y valores in-
movilizados . Distintos métodos de amor-
tización de los valores del activo . Cuen-
tas personales ; operaciones de cuenta
propia y de cuenta ajena .
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8 . Cuentas en moneds extranjera,
Cuentas ne ordetr : transitorias, su :;oen-
sivas y de eom~ .°Iració,_ . Cierre y rea--
pertura de cuentas

rrollo y cieTe . Diario Je la Intervención
de pagos . Estructura- horma de hacer las
anotac;ones .

efectos . Efectos al cobro . Facturas de
descuento .

?. R~'tin .r.c c'.e comprobació~~ y ba'an-
. . !.le 3a!CI .'~ . lkalhnCe ¿, ~ert''' . ",xp :~slei,JP

d~ las operacion~s ,;,ae coi~pend~ .
lanc? de ~.itu<cc~~ ;~ ,

10, +.~CÜ.eeD! .) dg qOi1 :lbllida» .+li*;.íi-
nisuati° e . C'_asifiraciosres, !2ePerencia es-
pe,,:ial a la contabil~dad !»tuticipal . 'f ec-
nicismo de Ia .- ontabilida .± administrati-
va .

il . hit~,r~~eación ~ co,ti<yr .r,~. R~stos
por prgx . C_-~-iitus c.ler;yrith~os .

1
t3ajas

¡nfi1`t'C.r Cl~~.c . r,~,lpl@t?etacldFl I71-esupnesta_
rta . Lcon~míe .. . Va'or°s independientes
y an•-iliares del i;resunuesto : su de,f:ni-
Cl Ó n }7 SiK ~CI]CaCt09 .

- -~ul~:°„t~s generales . Pacturas :12 .
reiaciol:c:a y en ;c=ttral .

siesyubi~rco_rla1~~+,g-
leza y soticaaióra ,ie dic'nns docmnentos
a la contabilidad mu,ticipa; .

l7 . Sngresc_ . Su
s Niandam;el .tos ~1~, int;reso . Ci-zses . Ftln-

Ci.anlen_e)5 -,e j n

y asientcs nac l ; .~.ucen . Estrucnlrrt }
Unt"liGS eCen!'lrli'ds vlel ~HandElnile^to ~i?.
.gre.•os y dc la ca: ta ue pwgc. 'i'rr-„itcs

üata hacFrlos e :ceti„os en la enos;ra
ría .

fA, Pa,e,cs. C.[asil> .ación, >•fanrla-
rni,°stos de pago . Sus ciases, Ermdamen-
os de, ! exi c>licion, 1 síructura y requí-

s!ioEc'SCILlaie„ . :ra1í71taC~G,l . AnUiaC:6-

nes j' a s te,ntos que proCÍnceL .

15 . De la formación y realiza,-ión de
los p~gas . .'uctilicación . Eor,naliclades .
Requisitos neccsatios para el pago de nó-
rr.inab, oensioncs y jorr,alcs . Ideas gene
rales sobre ios pagnc a proveedores,
obras y scrvico_. sub,F _-:iones y g,astos
d° ~sra~ ~in~_~y=os ban?ficos. 54arcriai
i1TYell=a :ia :Ji : . 1'a'R: F 'llstlflca . .

16 . De la gestión económica iocal- bi-
terVencrhn de ld. I?eSL'~Jlt Cc ;)nümlCa . i'J
lnter veu I or s`e i a . : dmit dst ración Loa .,L
sus at~ibuc~or,~N, i_a int°_vención cicios
:i.grí'SOS V 17a~ :~S . i,í SI]eíaeP-en, ilCiií',nFr
ciún de gas[o;; . Ord¢u de orelaaión de ;m ..
gos . Dci,osit.r de v.lf~!ec sus clases .

I 1 . L:o :'oE de _ .:ak;llldad . Sll CGY,-
cepto . (aasificación . Requisitos . Aner-

grriac ;6n y c,erre dc P,bros . i'; in-
aipics de 'a independene•ia de ejereicios
y separáción ccnta'sie de presupuesto,
kccti`i~•acibn de errores .

J ü . '~c;~labi~ ,i-~r1 tl f .Tpa I . L,ibrne .
9~Taria ác ir.te,vención de ingresos . Es-
rf,7CICJrá z ;f'C325d -;3p .'.ütnra,tirsa-

19 . Contabilidad de inaresos . Libro
General de Rentas y Exaociones . Estruc-
mra_y desanollo• tio:io!rti sobre la con-
rab:lidad auxiiiar Je Rentas y Exaccio-
nes- Contabilidad cL g .rsl.os y pagos . Li-
bro gener al de €,asros . Su objeto y estruc-
tnra . Nociones sobre =a organización de
la concabilidar-I de gastos .

20. Corrtañilida,i r :aribionial . Libro
de ;nventa,ios y -~a ;ur,ccs . Su objeto .
Pieceptos lega.les r°;ad, ;r,s al ;;atri*nonio
mkrr=.icipa;. El mtmicipal. Na-
iuraloza y descripciá,-. c . ;as cuentas que
1<l °nres~an .

<1 . Conta;rilidaá de Caja . Caja T.vlu-
nicipal . dJistincióc .nire Caja corriente
Y Caja rcü°r~ada. . L —U ao Dcpositaría .
~ESttuctura y c?, :sarrcc ctcl hbro de Ca
ja- Li ro de Arr_ue.~ . —2ntabilidad de
Rccauaaci5n . i_ _ ;; aa .üia_es cie Caja .
Cuentas c,r! íeal . . .re.aas de recauda-
ció a

22. De ias cüanras Sener~les, Genera-
lidades . Cuenta s c -J _ nan de rendir las
entidaaeslocales .Esnactu*a Jnstifican-
es . 'Trarr.itaciór.. Censura d , cuentas .

prcibacrFn

Cá➢ cuio n,ereaal :I.

1 . Inreré° simplc . Tanms de intereses
equivaiente.s y mnt_os de. reducirlos . Ca-
sos en rJue el ' empo se refiere a meses
o días, Cuando se refiere a años comer-
cíaiee o legales .

7 . Descuen=o sir:,l;iú, comcrcial y ra-
cional . Tantos equi~ra~nte~- de interés y
descuento .

3 . F'rocediT.rricnb~•s abrev[a-ios en cl in-
terés y el descuento simnies . Divisores y
multipl oadares tijos . Divisor y base
on,tcr.tes . Nlétodo d, l,s parles alícuo-

la:s, del capit?1 y d~; rJ enrpo .

4 . -ligacif=n : prio :íp:a fnndamental .
~ó~ mnl~ para ealov~al eI precio medio .
~,lcación dc me :ales y mez,,la de líqui-
dos . Investigación, precios de varias sus-
tanc :,., .

j . inu~r e~ s ; :ornpucsto : fórmulas gene-
a1Ps . Cbmparación entre capitalización

sirrtple y cnmpuesta . Descuento en rég:
men de ca.pitalización compuesta .

6 . Interés continuo . Deducción de la
fórmula iundamental . Tantos equivalen-
¡ es Ue i, .terés compuesto y contínuo .

7 . Operaciones cie descuento banca-
rio . C"=_.,silicacióu ue ;os -- Pectos Elemen-
tos dei descuento bancario . Normas que
regudan la negociación y el descuento de

8 . Cuentas corrientes, con interés o
sin él . Método dilecto o indirecto . Nor-
mas de funcionamiento y liquidación .

9 . Método hamburgués . Norma de
funcionamiento y iiquidación . Demos-
tración general de la igualdad de núme-
ros en los tres métodos de cuentas co-
rrientes con interés .

10 . Operaciones con efectos públicos .
Compraventa . Pignoración . Reposición
de garanáas . Créditos con garantías de
valores .

11 . Cambro . Clasificaciones . Deter-
minacién teor;ca del curso del cambio .
Cambio directo . lndirecto . Recíproco .

12 Operaciones de bolsa . Al conta-
do y a plazos . Renta de valores mobilia-
rios . Pi :.noración de valores y cálculos
a que da lugar .

13 . Préstamos : generalidades . Amor-
tización de préstamos . Anualidades .

14 . Empréstitos norrnales . Deterrni-
nación de los elementos en las amortl-
zaciones por sorteo, cuando son norma-
les .

15 . Disposición y cálculo de los cua-
dros de amortizacicín . En-,préstitos con
lotes . Empréstitos con cupon anticipado .

16 . Tablas financieras . DescripciÓnde
las más usua.lc~ . Lnterpolación . Casos y
fórmulas . Limites de errores ,

Murcia a 9 de julio de 1987 .-El Al-
calde .

Numero 650°

ALCLi'AZA 5

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de Algua-
zas, en sesión extraordinaria del día 13
de julio de 1987, acordó aprobar inicial-
mente la modificación de crédito núme-
ro 3/87 del presupuesto municipal de
1987, y eievar el acuerdo a definitivo ca-
so de no presentarse reclamaciones en el
período de información pública legal-
mente preceptivo .

Lo que se hace público, al objeto de
presentación de reclamaciones por pla-
zo de quince días hábiles, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 450 y 446 del
R.D . Ley 781/86 de 18 de abril .

Alguazas, 15 de julio de 1987 .-El al-
calde .
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Número 663 3

OJO S

EDICT O

Nombramientos de Tenientes de
Alcalde .

Por esta Alcaldía, mediante Resolu-
ción de la fecha y en uso de las atribu-
ciones concedidas por el articulo 46 del
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, he nombrado Tenientes
de Alcalde a los Concejales siguientes :

1 .° Teniente de Alcalde : doña María
Concepción Moreno Gil .

2 .° Teniente de Alcalde : don José Ta-
lón Marín .

plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficiaj de la Re-
gión de Murcia», el expediente de cesión
gratuita del bien de Propios "Solar de
865 metros cuadrados en el partido de
"El Peñón", a favor de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, pa-
ra construcción de viviendas, a los efec-
tos previstos en la citada disposición

reglamentaria .

Ojós, 28 de julio de 1987.-El Alcal-
de, Bartolomé Bermejo Aráez .

* Número 663 6

FUENTE ALAMO

tación de las Corporaciones Locales, y
122 del Real Decreto Legislativo 781/86,
dicho proyecto y Pliego de Condiciones
queda expuesto al público en el Nego-
ciado de Contratación por plazo de quin-
ce días a contar desde la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», plazo en el que se podrán in-
terponer reclamaciones .

Se convoca subasta pública; para la
contratación citada, bien entendido que
si existieran reclamaciones al proyecto o
Pliego de Condiciones se aplazará la li-
citación hasta la resolución de las mis-
mas por la Corporación, procediéndose
a nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de
70.360 .274 pesetas .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
46-1, del Reglamento anteriormente
indicado .

Ojós, 22 de julio de 1987 .-El Alcal-
de, Bartolomé Bermejo Aráez .

Número 6634

OJO S

EDICT O

Comisión de Gobierno: Asignación de
los Concej ales que la integran .

Por esta Alcaldía mediante Resolución
del día de la fecha se ha designado a los
Tenientes de Alcalde que a continuación
se indican, miembros de la Comisión de
Gobierno .

1 .° Doña María Concepción Moreno
Gil .

2.° Don José Talón Marín .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
52-4, en relación con el 46-1, del Regla-
mento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales .

Ojós, 27 de julio de 1987 .-El Alcal-
de, Bartolomé Bermejo Aráez .

* Número 663 5

OJOS

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 96 .1, g) del Reglamento de
Bienes de las Corporaciones Locales, se
somete a información oública durante el

EDICT O

Por don Eusebio y don Juan Pagán
Saura se ha solicitado licencia para el es-
tablecimiento y apertura de la actividad
de "Explotación porcina de producción
de lechones", con emplazamiento en
"Loma Esteller" (Palas), de este térmi-
no municipal . Lo que se hace público .
en cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrósas, de 30 de noviembre de 1961,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de

referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del

Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Fuente Alamo de Murcia, a 13 de ju-
nio de 1987 .-el Alcalde.

Número 6638

CARTAGENA

Negociado de contratación

ANUNCI O

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de fecha 19 de junio de 1987 ha
aprobado el proyecto y Pliego de condi-
ciones para la Contratación de la obra
de «Abastecimiento de agua zona Sur del
Mar Menor (2' fase) . »

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de seis meses .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza provisional : 1 .407 .205 pesetas .

Fianza definitiva : 4% del precio de
adjudicación .

Los licitadores deberán acreditar la
clasificación en el grupo E, subgrupo 1
y 6, categoría D .

El modelo de proposición será el
siguiente :

D . . . actuando en . . . con domicilio en . . .
y D.N.I . número . . . enterado del anun-
cio publicado en los Diarios Oficiales so-
bre la subasta de la obra. . . se compro-
mete a realizar tal obra con sujeción es-
tricta al proyecto, Pliego de Condicio-
nes facultativas y económico-administra-
tivas, y demás fijadas, por la cantidad
de . . . Cartagena a . . .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada, antes de las trece ho-
ras, del día en que se cumplan veinte há-
biles, desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Salón de Sesiones de la Casa Consis-
torial a las doce horas, del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

Los documentos que deberán presen-
tar los licitadores serán los relacionados
en la base séptima del Pliego de Condi-
ciones de esta contratación .

Ca rtagena, a 25 de junio de 1987 .-
El Alcalde .


